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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE 
PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS SERVICIO DE 
VIVIENDA Y URBANIZACIÓN METROPOLITANO 
Y MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA, 
S;EGÚN SE INDICA. 
INDEPENDENCIA, 24 de agosto de 2016 

DECRETO ALC. EXENTO N° 3754 /2016. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Convenio 
Programa Pavimentos Participativos Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano y 
Municipalidad de Independencia, de fecha 25 de abril de 2016; la Resolución Exenta No 
001941, de fecha 25 de abril de 2016, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que lo 
aprueba; el memorándum No 409, de 23 de agosto de 2016, de la Dirección de Secpla; y en 
uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

APRUÉBASE Convenio Programa Pavimentos 
Participativos suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano y 
Municipalidad de Independencia, de fecha 25 de abril de 2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones que correspondan y hecho,. ARCHÍVESE. 
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SECRÉTARIO MUNICIPAL 
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TRANSCRITO A: -Alcaldía- Secretaría Municipal-'- Administrador Municipal- Jurídico -
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